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-. PIERO 6. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

ESCRITURA DE RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑIA SURCAMSA S.A4X.X 

CUANTIA: INDETERMINADA X.X.X.X.X.X 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, a los veínte y ocho días del mes de octubre 

de mil novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece la 

licenciada Elena Saraguro de Pacheco, por los derechos que 

representa de ta compañía AGRICOLA SURCAMSA S.A., en su calidad 

0 de GERENTE, condición que acredita con el nombramiento 

certificado que se adjunta a este instrumento como habilitante; 

quien declara ser ecuatoriana, Casada, mayor de edad, domiciliada 

en Machala, de tránsito en Guayaquil, siendo capaz para obligarse y 

contratar, bien instruída en la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública, para su otorgamiento me presenta la minuta 

- siguiente: SEÑOR NOTARIO: ,En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, Sírvase autorizar el otorgamiento e incorporación de 

una que contenga la rectificación de la escritura pública otorgada 

O el veinté de Octubre de mil novecientos noventa y dos, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE; Comparece la 

licenciada Elena Saraguro de Pacheco, en su calidad de Gerente de 

la compañía Agrícola Surcamsa S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 
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La compañía Agrícola Surcamsa S.A. cambió ef domicilio, acto que 
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Consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
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de Guayaquil, el veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

qa Eh dicha Escritura, por error, aparece que la representante legal 

de Agrícola Surcamsa S.A. ejerce el cargo de Gerente General,



cuando el cargo que ocupa la licenciada Elena Saraguro de Pacheco 

es el de Gerente. TERCERA: / RECTIFICACION: —Con los 

antecedentes expuestos la señora Elena Saraguro de Pachecho 

declara que rectifica la Escritura Pública aludida en el punto “a” de 

la cláusula segunda de este instrumento, en el sentido de expresar 

que comparece por los derechos que representa de Agrícola 

Surcamsa S.A en su calidad de Gerente de ella. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.y Se adjunta el nombramiento de 

Gerente de la Lcda. Elena Saraguro de Pacheco. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas necesarias para la validez y eficacia 

de esta escritura. Firma.-ABOGADO EDUARDO CLEMENTE. 

GARCIA FABRE/ REGISTRO NUMERO CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUATRO, Hasta aquí la miínuta.- La compareciente la aprueba y 

yo el Notario la elevo a Escritura Pública, para que surta los 

efectos legales consiguientes.- Leida que fue a la compareciente 

esta Escritura se ratifica y firma conmigo, de lo cual doy fg/ 

LCDA. ELENA SARAGURO DE PACHECO 

CA. 4 0701132573 y 

CV. $4 221-106 / 

RUC AH 0991049169001 
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Señora Licenciada 

BELGICA ELENA SAFALUFO 

Ciudad. - 

De srme censideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la Junto he- 

neral Uniwersal de Accionistas de la Compañía denormnada “AGRICOLA 
SURCAMSA 5.4.*, en sesión celobrada el día de hoy, tuso el acierto de reelegiria 
como GERENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegida indefinidamente 

En consecuencia 4 de conftermnidad con da 

dispuesto en el articulo decimo tercero del Estatuto Socia de la Compañia, le 

corresponde a usted ejercer andreidualmente la representación legal, pudiciad y 

extrajudicial de la Compañia 

    

"AGRICOLA — SUPCAMNEA SAT se constitmio 
mediante Escritura Público otorgada ante *1 Motarin Décimo Primero del Lantern 

Guayaquil, Or. Hugo armir Guerrera Gallardo, el dia 19 de Dicusmbre de 1999, + 

mecrita en el Pegistro Mercantil Je Byayadquad el a e Febrero de 1990 

LI     xa 0 

do. “Carlos É Za Jj. MÁ 

PRESIDENTE 

Avda. Las Palmeras No. 18-19 y Pichincha — Casilla 725 — Teléfono: 935-586



RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 

denominada "AGRICOLA SURCANSA 5.4.” y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha. 

Machala, Septiembre 15 de 1,995.- 

2/8) 
y AE E. 

Sra. Ledá. Bélgica Elena Saraguro de Facheca 
GEREMTE 

En la ¡rocento fecha, queda inscrito esta 
Nomticoraiarto de er 

2d ITA: 24754 Registro Mercantil No, , Folic(o) 

067 2 ___ Reprrtorio No. 44 $43 

Se archivzn los Comprobantes” de pego por los 

impuestos fespez ivOS,0 “1 

: Cuayoqué es ds EM HIS 
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AB, HECTOR MIGUEL ALCINAR ANDRAD 
Registrador Mercantil del haontón quil 
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL 

RAZON: Siento como Lal que 4)  máreen de 
escYr 

Ft UADOR 

de otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPTA CERTIEICADA. de la escritura de 

RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA LE CAMBIO DE 

DOMICTLIO DE LA COMPANIA SURCAMIZA S.ÁAg, 9Que sello 

v Pirmo en la ciudad de Guavaquil, el treinta i uno 

de Vctubre de mil novecientos noventa 1 ES 

; 

la matriz de la 

iivis emblica de Cambio de  Domiilio de la COMPANIA 
PENOMTHADA SURCAMOA S.A.s£ celebrada ante mi el día veinte de 
octubre 

la 
Domicilio, que aptecede. Guayamaiil, 

mil 

le mid novecientos noventa 1 dos, he tomado nota de 

ra de Rectificación de la ecmopitura de Cambio de 

doce de noviembre de 
     eecr 

daover dentos poventa 1 siete. ==



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA  SURCAMSA s.a.Í celebrada ante mi el 

veinte de Octubre de mil novecientos noventa y dos yal 

margen de su rectificación celebrada ante mi el veintiocho 

de Octubre de mil novecientos noventa y siete, he tomado 

nota de su aprobación mediante RESOLUCION No.  97-2-1-1- 

0005337 / del Intendente de Compañías, suscrita el tres de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Guayaqui 

catorce de Enero de mil novecientos noventa y och 

PIERO 6 AYUIpT GIRIPERIANT 
NOTARIY 30 uacaud LIA VALL 
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FiCU: due en cumplimiento de la d18puesto en la 

Resolución No. Y97-2-1-1-0005337. dictada por el senor 

Intendente de Compañias de Guavaquil. el 3 de 

Diciembre de 1.997; queda inscrita ésta Escritura en 

el Registro Mercantil con el No. 112 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 256.- Machala, a veinticinco de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador 

Mercantil. -x-R-X"X-K-E-X-X= XI TM XXX RAI MXN MMAX 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copla auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a: veinticinco de Febrero de 

mil novecientos noventa v ocho.- El Registrador 

Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-E-H-X-X-X-X-XNMM MMM RIMA MR 
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CERTIFICO? Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses _ que determina el Árt. 33 del Código de 

Comercio, , una copia de , la Escritura antes referida y 
- > € . t



una copia de la Resolución que aprueba el Cambio de 

Domicilio de la ciudad de  Guavaquil a la de Machala, 

y la Reforma de Estatutos de la Compañía AGRICOLA 

SURCAMSA — S5S.A..- Machala, a veinticinco de Febrero de 

mil novecientos noventa y  ocho.- El Registrador 

Mercantil. -X-R—R-R—-X-X-K-R—X-X- RAMO MORA RIO XA MM AMAT 

   REGISTRADOR MERC = 

DEL CANTOR ta Cid da 

  

CERTIFICO: "Que se inscribió y tomó nota al margen de 

la Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma 

de Estatutos de la Compañía AGRICOLA SURCAMSA S.A., a 

foja No 594 del Registro Mercantil del año 1.998.- 

Machala. a veinticinco de Febrero de mil novecientos 

noventa y cocho.- El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-MX-X-X-X- 

qa á 

REGISTR + DOR MERCAN! 

DEL CANTON MACHALA É . 

pr SN DESNO 

       
, En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución nímero 97-=2=4-1-0005337," dicteda el 03 de Diciembre de 1.997,77 

por el Intendente de Compefífes de Gueyrquils se tomb nota de esta escritu 

rs, la misma que contiene la RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DO 

MICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE AGRICOLA SURCAMSA Saa foja 3.435 del ere, 

      
Reolstro Industrial de 1.990, al margen de la inscripción respec 

í 
yaquil, Junio veinte i dos de mil novecien    
dor Mercantil.”
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑIA AGRICOLA SURCAMSA S.A., celebrada ante 

mi, €el veinte de Dotubre de mil novecientos noventa y 

dos, y de la escritura de RECTIFICACIÓN de dicha 

escritura, celebrada ante mi el veintiocho de Octubre de 

mil novecientos noventa y siete, he tomado nota de su 

aprobación mediante RESOLUCION No. 9S7-2-1-1-00093037 

suscrita por el Intendente de Compañias. el trea de 

Diciembre de mil novecientos noventa y siete.- 

Guayaquil, veinticinco de Munio de mil novecientos 

- 
noventa v ocho. ( ——= 5 

PERO COOAYTSRTO YEN 

Fitasio 30 Cartón Guayaquil 
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